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Dan más de 7 años de prisión a 3 hombres por

homicidio en Puebla

El Ciudadano · 1 de julio de 2024

El Juez del Tribunal Unitario de Enjuiciamiento sentenció a cada uno de los culpables a 7 años, 7 meses y

15 días de prisión

La Fiscalía General del Estado (FGE) de Puebla logró que se dictara una sentencia de más de 7

años de prisión contra Isidro N., Isidro N., y Daniel N., quienes fueron hallados culpables del delito

de homicidio en riña.

Te recomendamos: Detienen a hombre tras herir a mula «Hope» en San Andrés Cholula

El 26 de abril de 2021, en el Barrio de Jilotepec, San Salvador El Seco, un ciudadano fue

asesinado en su propia habitación cuando los tres hombres ingresaron con armas blancas y lo

atacaron. Las heridas causadas durante la agresión resultaron mortales.

La Policía Municipal arrestó a los agresores y los puso a disposición de la autoridad ministerial,

que inició la investigación correspondiente.

El 13 de junio de 2024, el Juez del Tribunal Unitario de Enjuiciamiento sentenció a cada uno de los

culpables a 7 años, 7 meses y 15 días de prisión. Además, se les impuso una condena por la

https://www.elciudadano.com/mexico/detienen-a-hombre-tras-herir-a-mula-hope-en-san-andres-cholula/06/30/


reparación del daño, que incluye 448 mil pesos por indemnización, 5 mil 377.20 por gastos funerarios y

89 mil 620 pesos por daño moral.
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